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 Incapacidad permanente:

Gran invalidez con incremento del 
50 por cien  . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.332,42 8.774,08

Absoluta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.888,28 5.849,34
Total: titular con 65 años  . . . . . . . 6.888,28 5.849,34
Parcial del régimen de accidentes 

de trabajo: Titular con 65 años. 6.888,28 5.849,34

 Viudedad:

Titular con 65 años  . . . . . . . . . . . . 5.849,34
Titular con edad entre 60 y 64 años. 5.450,34
Titular con menos de 60 años  . . . 4.349,24
Titular con menos de 60 años y car-

gas familiares  . . . . . . . . . . . . . . . 5.450,34

 Orfandad:

Por beneficiario  . . . . . . . . . . . . . . . 1.768,20
En la orfandad absoluta el mínimo 

se incrementará en 4.349,24 
euros/año distribuidos, en su 
caso, entre los beneficiarios.

 En favor de familiares:

Por beneficiario  . . . . . . . . . . . . . . . 1.768,20

Si no existe viudo ni huérfano pen-
sionista:

Un solo beneficiario, con 65 años. 4.552,24
Un solo beneficiario, menor de 65 

años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.286,10
Varios beneficiarios: el mínimo 

asignado a cada uno se incre-
mentará en el importe que resulte 
de prorratear 2.581,04 euros/año 
entre el número de beneficiarios.

Clase de pensión

Titulares

Con cónyuge
a cargo

–
Euros/año

Sin cónyuge
a cargo

–
Euros/año

 Limite de pensión pública: 29.634,92 euros/año.
Pensiones no concurrentes del extinguido seguro 

obligatorio de vejez e invalidez: 4.257,12 euros/año.
Pensiones de la Seguridad Social en su modalidad no 

contributiva: 3.925,18 euros/año.
Prestaciones por hijo a cargo mayor de 18 años mi-

nusválido:

Con un grado de minusvalía igual o superior al 65
por 100: 3.264,36 euros/año.

Con un grado de minusvalía igual o superior al
75 por 100 y necesitado del concurso de otra persona 
para la realización de los actos esenciales de la vida: 
4.896,60 euros/año. 

 21840 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2004, de la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la 
que se fijan nuevos criterios para la compensación 
de costes prevista en el artículo 10 de la Orden de 
22 de abril del 1997, por la que se regula el régimen 
de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Segu-
ridad Social en el desarrollo de actividades de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

La Orden 22 de abril de 1997, por la que se regula el 
régimen de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes 

de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social en el desarrollo de actividades de prevención de 
riesgos laborales, vino a establecer, con carácter provisio-
nal, el marco normativo al que dichas entidades habrían 
de acomodarse para poder desarrollar, en relación con las 
empresas asociadas, las funciones correspondientes a los 
servicios de prevención ajenos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

Si bien la Orden indicada establece la obligación de 
mantener debidamente diferenciadas las actividades pre-
ventivas desarrolladas por las Mutuas en el ámbito de la 
colaboración en la gestión de las contingencias de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales de aque-
llas otras actividades correspondientes a las funciones 
como servicio de prevención ajeno respecto de sus 
empresas asociadas, admite, no obstante, la posibilidad 
de utilización compartida de medios humanos y materia-
les adscritos a la colaboración en la gestión de las contin-
gencias profesionales, con imputación a las cuentas de 
gastos de la función como servicio de prevención ajeno 
de la cuantía equivalente al coste de utilización de tales 
medios, y siempre que ello no vaya en detrimento de la 
Seguridad Social.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de la Seguri-
dad Social de 22 de diciembre de 1998, y dentro del marco 
provisional establecido en la referida Orden de 22 de abril 
de 1997, se establecen los criterios a seguir para hacer efec-
tiva la imputación de costes por la utilización compartida 
de medios, fijándose en el mayor de los importes resultan-
tes de la aplicación del doble criterio de compensación que 
dicha Resolución establece: El 85 por 100 de la suma de los 
importes facturados y pendientes de facturar a las empre-
sas asociadas en el ejercicio por la realización de activida-
des como servicio de prevención ajeno o el valor resultante 
de multiplicar el coste/hora del personal técnico o faculta-
tivo adscrito a la colaboración en la gestión de las contin-
gencias profesionales de la Seguridad Social por el número 
de horas de dedicación de dicho personal a las actividades 
como servicio de prevención ajeno, en función de los con-
ciertos formalizados con las empresas asociadas.

La supresión de la posibilidad de realizar reconoci-
mientos médicos con cargo a cuotas de la Seguridad 
Social, así como la evolución que ha experimentado la 
utilización por las Mutuas de medios adscritos a la cola-
boración en la gestión de la Seguridad Social para sus 
actividades como servicio de prevención ajeno determi-
nan la improcedencia de la aplicación del primero de los 
criterios indicados, inicialmente justificado, por su falta 
de adecuación a la realidad; en tanto que la complejidad 
de la fórmula a utilizar para la aplicación del segundo cri-
terio lo hizo prácticamente inviable.

Todo ello hace necesario revisar los criterios de com-
pensación indicados y habilitar un procedimiento que 
permita adecuar la compensación por la utilización com-
partida de medios al coste que dicha utilización supone.

En consecuencia, de conformidad con las facultades 
que otorga a esta Secretaria de Estado el artículo 2.1 del 
Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en relación con lo dispuesto en 
los artículos 68, apartados 2.b) y 6, y 71 de la Ley General 
de la Seguridad Social, y en el artículo 10 de la Orden 
Ministerial de 22 de abril de 1997, por la que se regula el 
régimen de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social en el desarrollo de actividades de prevención de 
riesgos laborales, he tenido a bien disponer:

Primero.–Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la 
Orden de 22 de abril de 1997, por la que se regula el régi-
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men de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social en el desarrollo de actividades de prevención de 
riesgos laborales, utilicen para el desarrollo de activida-
des correspondientes a los servicios de prevención aje-
nos, en relación con sus empresas asociadas, medios 
humanos y materiales adscritos al desarrollo de las activi-
dades preventivas comprendidas en la cobertura de las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2 de la misma Orden, habrán de imputar el coste 
de dicha utilización a las correspondientes cuentas de 
gastos de su patrimonio privativo.

Segundo.–En concepto de compensación por la utili-
zación compartida de medios humanos y materiales en el 
desarrollo de actividades propias de sus servicios de pre-
vención ajenos, las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social satis-
farán a la Seguridad Social la suma de los importes que 
resulten de aplicar las normas siguientes respecto de la 
imputación de costes de utilización de cada uno de los 
tipos de medios y de los gastos a ellos asociados que se 
indican a continuación:

1. Personal: La dedicación del personal utilizado de 
forma compartida se determinará calculando el porcen-
taje que represente, en cómputo anual, el número de 
horas de dedicación efectiva de la totalidad del personal 
adscrito al programa presupuestario de Higiene y Seguri-
dad en el Trabajo o aquel otro que desarrollando activida-
des de prevención figura adscrito a otros programas dis-
tintos del anterior, respecto de la jornada total de todos 
ellos. Las horas de dedicación efectiva utilizadas como 
base para el cálculo del mencionado porcentaje deberán 
encontrarse adecuadamente soportadas de forma que su 
realidad resulte contrastable y sea coherente con la infor-
mación remitida sobre estos extremos a los distintos 
organismos competentes en la materia.

El servicio de prevención ajeno imputará como gasto 
a sus cuentas el importe que resulte de aplicar a la suma 
de las obligaciones reconocidas en el ejercicio en con-
cepto de gastos de personal del programa presupuestario 
de Higiene y Seguridad en el Trabajo correspondientes a 
todo el personal del programa, el porcentaje obtenido 
según lo establecido en el párrafo anterior. Respecto del 
personal adscrito a otros programas distintos del ante-
rior, exceptuado el personal incluido en el programa de 
Dirección y Servicios Generales, el importe a imputar será 
el que resulte de aplicar exclusivamente a los gastos de 
este personal el porcentaje de dedicación determinado 
según lo establecido anteriormente.

Asimismo, el servicio de prevención ajeno imputará 
como gasto a sus cuentas la cuantía que resulte de aplicar 
el porcentaje anterior de dedicación de personal a los 
gastos ocasionados por todo el personal adscrito al pro-
grama de Higiene y Seguridad en el Trabajo y por el per-
sonal adscrito a otros programas distintos del anterior, en 
concepto de indemnizaciones por razón del servicio como 
consecuencia del desempeño de sus funciones, tales 
como dietas, locomoción, traslados u otras de similar 
naturaleza.

2. Inmuebles: El grado de dedicación al servicio de 
prevención ajeno de los bienes inmuebles utilizados de 
forma compartida por éste y por la Seguridad Social se 
determinará en función del porcentaje que represente la 
superficie utilizada por el servicio de prevención ajeno 
respecto de la total, incluida la correspondiente a elemen-
tos de uso común del inmueble. La base establecida para 
determinar este porcentaje estará afectada por las mis-
mas condiciones de acreditación de su adecuación esta-
blecidas en el epígrafe 1 anterior.

En la determinación del importe de la compensación 
por la utilización compartida de inmuebles se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

1.ª Cuando se trate de un inmueble titularidad del 
patrimonio histórico de la Mutua, la cuantía de la com-
pensación será la que resulte de aplicar el porcentaje 
determinado según lo establecido anteriormente al 
importe del canon a que se refiere el artículo 4.1 del Real 
Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Colaboración.

2.ª Cuando se trate de un inmueble perteneciente al 
patrimonio de la Seguridad Social, la cuantía de la com-
pensación será la que resulte de aplicar el porcentaje de 
dedicación del inmueble según lo establecido anterior-
mente al importe equivalente al 6% del valor catastral 
asignado al mismo a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

3.ª Cuando se trate de un inmueble arrendado a ter-
ceros, la cuantía de la compensación será la que resulte 
de aplicar el porcentaje de dedicación determinado según 
lo establecido anteriormente al importe del alquiler del 
inmueble.

Asimismo, el servicio de prevención ajeno imputará 
como gasto a sus cuentas la cuantía que resulte de aplicar 
el porcentaje de dedicación del bien inmueble de que se 
trate a los gastos corrientes asociados al uso del mismo 
en concepto de reparación, mantenimiento, conservación 
y suministro de bienes y servicios.

3. Elementos de transporte: El gasto que se imputará 
a las cuentas del servicio de prevención ajeno será el que 
resulte de aplicar a la amortización anual de los bienes de 
que se trate el mismo porcentaje de dedicación obtenido 
para el personal, calculado de acuerdo con lo dispuesto 
en el epígrafe 1 anterior.

4. Resto de inmovilizado material: El gasto que se 
imputará a las cuentas del servicio de prevención ajeno 
será el que resulte de aplicar a la amortización anual del 
los bienes de que se trate el mismo porcentaje de dedica-
ción obtenido para el inmueble donde se encuentren ubi-
cados aquellos bienes, calculado de acuerdo con lo dis-
puesto en el anterior epígrafe 2. En el supuesto de que los 
bienes se encuentren totalmente amortizados la base de 
reparto será la última cuota de amortización anual efec-
tuada.

5. Gastos corrientes en bienes y servicios: La com-
pensación del servicio de prevención ajeno por los restan-
tes gastos corrientes en bienes y servicios imputados al 
programa de Higiene y Seguridad en el Trabajo no asocia-
dos de forma directa al personal y al uso de inmuebles, 
distintos de los que se ha hecho mención en los anterio-
res epígrafes 1 y 2, se determinará aplicando al importe 
anual de aquéllos el porcentaje de dedicación de personal 
o del inmueble que corresponda, según que la naturaleza 
del gasto a compensar se halle vinculada a uno u otro.

En el caso de contratos de leasing, independiente-
mente de que impliquen un gasto de arrendamiento 
financiero puro o la adquisición de inmovilizado, el gasto 
total a satisfacer en el ejercicio imputable al Servicio de 
Prevención Ajeno se determinará siguiendo los mismos 
criterios mencionados en el párrafo anterior.

6. Gastos generales: En concepto de compensación 
por la dedicación de personal adscrito al desarrollo de 
actividades generales de administración y de dirección de 
la Entidad y de los medios materiales utilizados por este 
personal con carácter general, el servicio de prevención 
ajeno compensará a la Seguridad Social por el importe 
que resulte de aplicar a las obligaciones reconocidas por 
operaciones corrientes en el ejercicio en el programa de 
Dirección y Servicios Generales, excluidas las correspon-
dientes a la administración complementaria de la directa, 
el porcentaje que representen los gastos totales del servi-
cio de prevención ajeno en el ejercicio sobre las obligacio-
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nes reconocidas totales de la Entidad, excluidas las 
correspondientes al programa de Dirección y Servicios 
Generales y minoradas en el importe de la compensación 
calculada según los epígrafes 1 a 5 anteriores, de acuerdo 
con la fórmula que se expone a continuación:

A = Obligaciones reconocidas totales del ejercicio de 
la Entidad correspondientes al presupuesto de gastos de 
las actividades de la Seguridad Social, minoradas en el 
importe de la compensación a la Seguridad Social por la 
utilización compartida de medios a que se refieren los 
anteriores epígrafes 1 a 5.

B = Obligaciones reconocidas del ejercicio en el pro-
grama de Dirección y Servicios Generales.

C = Gastos totales del ejercicio del servicio de preven-
ción ajeno, que incluye tanto los gastos exclusivos del 
mismo, como el importe de la compensación a la Seguri-
dad Social por la utilización compartida de medios de la 
misma a que se refieren los anteriores epígrafes 1 a 5.

D = Porcentaje:

 (D) =  
 C 

  x 100
   A – B

E = Obligaciones reconocidas por operaciones corrien-
tes en el ejercicio en el programa de Dirección y Servicios 
Generales, excluidas las correspondientes a la adminis-
tración complementaria de la directa a que se refiere el 
artículo 5.1 del Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Colabo-
ración.

F = Compensación:

 (F) =  
D x E

  
   100

Tercero.–El importe de la compensación obtenido de la 
aplicación de las normas establecidas en el apartado 
segundo de esta Resolución deberá satisfacerse por el patri-
monio histórico de la Mutua a la Seguridad Social e ingre-
sarse en efectivo en cuentas bancarias de la gestión una vez 
se hayan devengado los gastos que sirven de base de cál-
culo de la compensación y, en todo caso, con una periodici-
dad mínima semestral. Este importe no se podrá considerar 
como definitivo hasta que se verifique la correcta aplicación 
de lo dispuesto en esta Resolución por la Intervención Gene-
ral de la Seguridad Social en la realización de la auditoría de 
las cuentas anuales del ejercicio. En caso de que la citada 
Intervención General determine un importe de la compensa-
ción distinto al obtenido por la Mutua, se procederá a regu-
larizar la cuantía por la diferencia en el sentido en que pro-
ceda, en el plazo de quince días a partir de la notificación del 
informe definitivo de cuentas anuales de la Intervención 
General de la Seguridad Social.

Disposición transitoria única.

En el ejercicio 2004 el servicio de prevención ajeno 
satisfará antes del día 31 de diciembre a la Seguridad 
Social, en concepto de compensación a cuenta de la que 
definitivamente resulte para ese ejercicio en virtud de lo 
dispuesto en la presente Resolución, el importe del 55% 
de los ingresos devengados en el ejercicio por facturación 
como consecuencia de los conciertos suscritos con las 
empresas asociadas.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Resolución de 22 de diciembre de 
1998, de la Secretaria de Estado de la Seguridad Social, por 
la que se determinan los criterios a seguir en relación con la 
compensación de costes prevista en el artículo 10 de la 

Orden de 22 de abril de 1997, que regula el régimen de fun-
cionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social en el desarro-
llo de actividades de prevención de riesgos laborales.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social y a la Intervención General de la Seguri-
dad Social para que en el ámbito de sus respectivas com-
petencias puedan dictar las normas de desarrollo de la 
presente Resolución que pudieran ser necesarias.

Disposición final segunda.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, si bien 
los criterios de compensación que se establecen en la 
misma surtirán efectos en la liquidación del ejercicio eco-
nómico 2004.

Madrid, 28 de diciembre de 2004.–El Secretario de 
Estado, Octavio Granado Martínez.

Ilmos. Sres. Director General de Ordenación de la  Seguri-
dad Social, e Interventor General de la  Seguridad 
Social y  Sres. Presidentes de las  Mutuas de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la  
Seguridad Social. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 21841 REAL DECRETO 2296/2004, de 10 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre 
mercados de comunicaciones electrónicas, 
acceso a las redes y numeración.

El nuevo marco europeo regulador de las comunica-
ciones electrónicas, dirigido fundamentalmente a consoli-
dar la libre competencia en el mercado de las telecomuni-
caciones, supone una profundización en los principios ya 
consagrados en la normativa anterior, entre los que se 
encuentran la introducción de mecanismos correctores 
que garanticen la diversidad en la oferta de redes y servi-
cios, la protección de los derechos de los usuarios y la 
mínima intervención de la Administración en el sector, 
respetando la autonomía de las partes en las relaciones 
entre operadores.

La capacidad de elección de los usuarios, como con-
secuencia directa de la concurrencia en el sector, se ha 
traducido, asimismo, en una mejora de los niveles de cali-
dad de los servicios y en una reducción de sus precios. 
Esta tendencia iniciada en la etapa anterior se verá refor-
zada por la entrada en vigor del nuevo marco regulatorio, 
del que forma parte este reglamento.

La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Teleco-
municaciones, constituye el pilar fundamental de la nueva 
regulación de las comunicaciones electrónicas, teniendo en 
cuenta que el concepto de «telecomunicaciones» incluye al 
de «comunicaciones electrónicas», cuyo ámbito es más res-
tringido según se contempla en las nuevas disposiciones 
comunitarias. En ella se han fijado los principios básicos que 
garantizan el establecimiento de unas condiciones apropia-
das para el desarrollo del mercado en competencia. Entre 
otras, se definen los mecanismos para la identificación de 


